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EXTRACTO DE DOCUMENTOS ESENCIALES CONTENIDOS EN EL
EXpEDTENTE soBRE oac¡óN DE cUENTA soBRE LA NEcESIDAD DE
INGRESAR DE FORMA URGENTE E INMEDIATA /\ NUEVE MENORES CON
MEDIDAS JUDICIALES DE INTERNAMIENTO EN UN CENTRO EDUCATIVO
JUVENIL.

L Propuesta al Consejo de Gobierno.
2. Orden de declaración de urgente necesidad e internamiento en Centro

para cada uno de los menores.
3. lnforme del Servicio Jurídico de la Vicesecretaría de la Consejería de

Familia e lgualdad de Oportunidades.
4. Propuesta de Orden y Orden sobre elaboración de documento contable,

y Documento Contable

Por cada uno de los menores

5. Propuesta de la Directora General de Familia y Políticas Sociales
6. Solicitud de la declaración de la urgencia por parte del Jefe de Servicio

de Ejecución de Medidas Judiciales de Menores.
7. Auto del Juzgado de Menores
8. Comunicación de lngreso en el Centro. ,
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AL CONSEJO DE GOBIERNO

Desde el 30 de mayo y durante el mes de junio de 2016 se reciben nueve resoluciones

judiciales de internamiento de los Juzgados de Menores de Murcia y ante la inexistencia de

plazas libres contratadas en los Centro Educativos Juveniles, la Directora General de Familia y

Políticas Sociales elabora los informes pertinentes que proponen declarar la urgente necesidad

de internar a los nueve menores en cumplimiento de las Sentencias Judiciales en el Centro "La

Zarza", por tener este plazas disponibles.

Vistos los citados informes, se dicta en las mismas fechas Orden de esta Consejería

disponiendo lo propuesto en los mismos de conformidad en lo establecido en la Disposición

Adicional Décima de Ia Ley 112016, de 5 de febrero de Presupuestos Generales de la

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

En cumplimiento del contenido de la referida Disposición, se procede a DAR CUENTA al

Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia de las decisiones

adoptadas, y en su virtud, la Consejera de Familia e lgualdad de Oportunidades ELEVA la

siguiente PROPUESTA:

"El Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, queda enterado

de ta dación de cuenta presentada por la Consejera de Familia e lgualdad de Oportunidades,

sobre las decisiones de esta Consejería de fechas 30 de mayo, 1, 2, 11, 17, 21 y 24 de iunio,

de 2016, de declarar la urgente necesidad de internar en el Centro Educativo Juvenil "La Zarza"

A /OS MENOTES:   

 

  

, dE CONfOrMidAd CON IO ESIA\IEC\úO EN

Ia Disposición Adicional Décima de la Ley 1/2016, de 5 de febrero de Presupuesfos Generales

de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia."

Murcia, a
LA CONSE
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ORDEN DE DECLARACION DE URGENTE NECESIDAD E
INTERNAMIENTO EN CENTRO

Vista la Propuesta de la Directora General de Familia y Políticas
Sociales, de fecha 30 de mayo y en virtud de lo establecido en la
disposición adicional décima de la Ley 112016, de 5 de fecrero de
Presupuestos Generales de la Región de Murcia para el ejercicio 2016.

DISPONGO:

Primero: Declarar la urgente necesidad de internar al menor
 en el Centro la Zarza, dependiente de la

Fundación Diagrama lntervención Psicosocial.

Segundo: Ordenar el internamiento del menor en el referido centro,
en cumplimiento de la decisión judicial del Juez de Menores del
Juzgado no 1 de Murcia.

Murcia, a 
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ORDEN DE DECLARACION DE URGENTE NECESIDAD E
INTERNAMIENTO EN CENTRO

Vista la Propuesta de la Directora General de Familia y Políticas
Sociales, de fecha 30 de mayo y en virtud de lo establecido en la
disposición adicional décima de la Ley 112016, de 5 de febrero de
Presupuestos Generales de la Región de Murcia para el ejercicio 2016,

DISPONGO:

Primero: Declarar la urgente necesidad de internar al menor
en el Centro la Zarza, dependiente de la

Fundación Diagrama lntervención Psicosocial.

Segundo: Ordenar el internamiento del menor en el referido centro,
en cumplimiento de la decisión judicial del Juez de Menores del
Juzgado no 1 de Murcia.

Murcia, a

LA CONS

te Tomás Olivares
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ORDEN DE DECLARACION DE URGENTE NECESIDAD E
INTERNAMIENTO EN CENTRO

Vista la Propuesta de la Directora General de Familia y Políticas
Sociales, de fecha 1 de junio y en virtud de lo establecido en la
disposición adicional décima de la Ley 112016, de 5 de febrero de
Presupuestos Generales de la Región de Murcia para el ejercicio 2016.

DISPONGO:

Primero: Declarar la urgente necesidad de internar al menor
 en el Centro la Zarza, dependiente de

la Fundación Diagrama lntervención Psicosocial.

Segundo: Ordenar el internamiento del menor en el referido centro,
en cumplimiento de la decisión judicial del Juez de. Menores del
Juzgado no 1 de Murcia.

Murcia, a

CONS
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ORDEN DE DECLARACION DE URGENTE NECESIDAD E
INTERNAMIENTO EN CENTRO

Vista la Propuesta de la Directora General de Familia y Políticas
Sociales, de fecha 2 de junio y en virtud de lo establecido en la
disposición adicional décima de la Ley 112016, de 5 .de febrero de
Presupuestos Generales de la Región de Murcia para el ejercicio 2016.

DISPONGO:

Primero: Declarar la urgente necesidad de internar al menor
 en el Centro la Zarza, dependiente de

la Fundación Diagrama lntervención Psicosocial.

Segundo: Ordenar el internamiento del menor en el referido centro,
en cumplimiento de la decisión judicial de la Juez de Menores del
Juzgado no 2 de Murcia,

Murcia, a
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ORDEN DE DECLARACION DE URGENTE NECESIDAD E
INTERNAMIENTO EN CENTRO

Vista la Propuesta de la Directora General de Familia y Políticas
Sociales, de fecha 11 de junio y en virtud de lo establecido en la
disposición adicional décima de la Ley 'l 12016, de 5 de febrero de
Presupuestos Generales de la Región de Murcia para el ejercicio 2016.

DISPONGO:

Primero: Declarar la urgente necesidad de internar al menor
 en el Centro la Zarza, dependiente de la

Fundación Diagrama lntervención Psicosocial .

Segundo: Ordenar el internamiento del menor en el referido centro,
en cumplimiento de la decisión judicial de la Juez de Menores del
Juzgado de lnstrucción no 3 de Murcia en funciones de guardia.

Murcia, a

CONS

Tomás Olivares
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ORDEN DE DECLARACION DE URGENTE NECESIDAD E
INTERNAMIENTO EN CENTRO

Vista la Propuesta de la Directora General de Familia y Políticas
Sociales, de fecha 17 de junio y en virtud de lo establecido en la
disposición adicional décima de la Ley 112016, de 5 de febrero de
Presupuestos Generales de la Región de Murcia para el ejercicio 2016.

DISPONGO:

Primero: Declarar la urgente necesidad de internar al menor
 en el Centro la Zarza, dependiente

de la Fundación Diagrama lntervención Psicosocial .

Segundo: Ordenar el internamiento del menor en el referido centro,
en cumplimiento de la decisión judicial de la Juez de Menores del
Juzgado no 2 de Murcia.

Murcia, a'

LA CONS

Tomás Olivares
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ORDEN DE DECLARACION DE URGENTE NECESIDAD E
INTERNAMIENTO EN CENTRO

Vista la Propuesta de la Directora General de Familia y Políticas
Sociales, de fecha 21 de junio y en virtud de lo establecido en la
disposición adicional décima de la Ley 112016, de 5 de febrero de
Presupuestos Generales de la Región de Murcia para el ejercicio 2016.

DISPONGO:

Primero: Declarar la urgente necesidad de internar al menor
  en el Centro la Zarza,

dependiente de la Fundación Diagrama lntervención Psicosocial.

Segundo: Ordenar el internamiento del menor en el referido centro,
en cumplimiento de la decisión judicial de la Juez de Menores del
Juzgado no 1 de Murcia.

Murcia, a

LA CONSE

omás Olivares

lia
6ø

a! tean

ú,ud"ô.
gog\ôn

Con



å

&Þ u a å

6 lifr;üffdiffi1lî,n,0*ou,

ORDEN DE DECLARACION DE URGENTE NECESIDAD E
INTERNAMIENTO EN CENTRO

Vista la Propuesta de la Directora General de Familia y Políticas
Sociales, de fecha 24 de junio y en virtud de lo establecido en la
disposición adicional décima de la Ley 112016, de 5 de febrero de
Presupuestos Generales de la Región de Murcia para el ejercicio 2016.

DISPONGO:

Primero: Declarar la urgente necesidad de internar al menor
 en el Centro la Zarza, dependiente de

la Fundación Diagrama lntervención Psicosocial,

Segundo: Ordenar el internamiento del menor en el referido centro,
en cumplimiento de la decisión judicial de la Juez de Menores del
Juzgado no 1 de Murcia.

Murcia, a 
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ORDEN DE DECLARACION DE URGENTE NECESIDAD E
INTERNAMIENTO EN CENTRO

Vista la Propuesta de la Directora General de Familia y Políticas
Sociales, de fecha 24 de junio y en virtud de lo establecido en la
disposición adicional décima de la Ley 112016, de 5 de febrero de
Presupuestos Generales de la Región de Murcia para el ejercicio 2016.

DISPONGO:

Primero: Declarar la urgente necesidad de internar al menor
 en el Centro laZarza, dependiente de la

Fundación Diagrama lntervención Psicosocial .

Segundo: Ordenar el internamiento del menor en el referido centro,
en cumplimiento de la decisión judicial de la Juez de Menores del
Juzgado no 1 de Murcia.

Murcia, a

LA CONS

Tomás Olivares

Con



g Región de Murcia
ConsejerÍa de Familia
e lgualciad de OportLrnidacles

vA 56/2016

INFORME DEL SERVICIO JURÍDICO DE LA CONSEJERíA DE FAMILIA E
IGUALDAD DE OPORTUNIDADES EN RELACIÓN CON LA DACIÓN DE
CUENTA AL CONSEJO DE GOBIERNO SOBRE LA NECESIDAD DE INGRESO
DE FORMA URGENTE E INMEDIATA DE NUEVE MENORES CON MEDIDAS
JUDICIALES DE INTERNAMIENTO EN UN CENTRO EDUCATIVO JUVENIL.

La disposición adicional décima de la Ley 112016, de 5 de febrero de
2016, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia para el ejercicio 2016 dispone lo siguiente:

Décima. Tramitacion de determinados gasfos derivados de Ia Ley
Organica 1/1996, de 15 de enero, de Proteccion Jurídica del Menor, de
modificacion parcial del Codigo Civil y de la Ley de Enjuiciamiento Civil; de la
Ley Organica 5/2000, de 12 de enero, reguladora de la responsabilidad penal
de /os menores, y de otras situaciones de emergencia social.

Cuando /as conse1'erías competentes en materia de protección y reforma
de menores y de proteccion social, por decisión propia o a peticion de los
organismos a quien se /es hayan atribuido, tengan que actuar de manera
inmediata a causa de situaciones que provoquen el urgente ingreso de
menores tutelados, o de personas con discapacidad y/o en situacion de
dependencia o de riesgo de exclusión social, así como para el cumplimiento de
medidas judiciales de internamiento de menores, y no puedan hacerlo
mediante aplicacion de los recursos ordinarios con que cuenten, propiòs o
contratados, podrán, previa declaración individualizada de la urgente necesidad
por el titutar de ta consejería correspondiente y sin obtigación'' de tramitar
expediente administrativo, ordenar lo necesario para remediar la'situacion, sin
sujetarse a /os requisitos formales establecidos en la normativa, incluso el de
existencia de crédito suficiente. Dicha declaracion se acompañará de la
oportuna retencion de credito o documentacion que justifique la iniciacion del
expediente de modificacion de crédito. De la decision se dará cuenta al
Consejo de Gobierno en el plazo máximo de sesenfa días desde su adopcion,
siempre dentro del ejercicio presupuestario. Ejecutada la actuacion se
procederá a cumplimentar los trámites necesarios para la aprobacion de la
cuenta justificativa por el titular de la consejería, previa fiscalizacion de la
lnteruención Delegada.

En el expediente citado en el encabezamiento de este escrito constan
informes de la Dirección General de Familia y Políticas Sociales en los que se
acreditan las razones de emergencia social que han dado lugar a que la
Consejera haya dictado Orden declarando, conforme a la mencionada
disposición adicional de la Ley 112016, la urgente necesidad ingreso de nueve
menores con medidas judiciales de internamiento en un centro educativo
juvenil.
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Dicha Orden declaratoria se acompaña de la oportuna retención de
crédito.

A la vista de todo lo actuado, se informa favorablemente la dación de
cuenta a Consejo de Gobierno.

Murcia, a 18 de julio de 2016

LA ASESORA DE JURíDICO

VO BO

SECRETARIA
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Dirección General de Fam¡lia
y Políticas Sociales
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PROPUESTA DE ORDEN

La Dirección General de Familia y Políticas Sociales, a través del Servicio de Protección de
Menores, tiene que hacer frente a los gastos relativos a la necesidad ingresar de forma urgente e
inmediata de nueve menores con medidas judiciales de internamiento en un centro educativo juvenil
previa declaración de emergencia, de acuerdo con la Disposición Adicional 104 de la Ley 112016, de 5 de
febrero, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Es necesaria, para el inicio de la tramitación de dicho proyecto, la retención del crédito para
hacer frente a los gastos derivados de é1.

Visto el art.49.1 del Decreto Legislativo 1/99, por el que se aprueba el Texto refundido de la Ley
de Hacienda, de la Región de Murcia a V.E. propongo:

1o Que por el Servicio Económico y Contratación se elabore y contabilice documento contable
"R" por el importe relacionado, con cargo a la partida presupuestaria y proyecto igualmente relacionados.

OBJETO IMPORTE PARTIDA PROYECTO

lngreso de nueve menores con medidas judiciales
de internamiento

27.554,67 € 18.02.00.313Q.260.00 39787

de ul 2016Murcia, 13
EITÉCNICO

ORDEN

Vista la anterior propuesta y en aplicación de lo establecido en los artículos 16o de la Ley 712004, de
28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la administración pública de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia y art.49.1del Decreto Legislativo 1/99, por el que se aprueba elTexto
refundido de la Ley de Hacienda, DISPONGO de conformidad con el contenido en ella expresado.

Murcia, 13 de julio de 2016
LA CONSEJERA DE FAMILIA E IGUALDAD DE OPORTUNIDADES

P.D. (Orden De
LA GENE

BLE

20t07 t15, BORM 01/08/1 5)
FAMILIA Y POLITICAS SOCIALES
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ßeg¡ón de Murc¡a
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Región de Murcia

CARM C.A.R.M.

Presupuestoi 2016

R

Referencia: 0431 47 I 1100069577/000001
Ref. Anterior:

RESERVA DEL GASTO

Páglnar 1 de 1

ñlt
Itñ

Sección
Servicio
Centro de Gasto
Programa
Subconcepto
Fondo

18
1802
180200
313Q
26000

C, FAM]LIA E IGUALDAD DE OPORTUNIDADES
D.G. DE FAMILIA Y POLTTICAS SOCIALES
C.N.S. D.G. FAM]LIA Y POLITTCAS SOC]ALES
REFORMA JUVEN]L
PRESTAC. SERV]C. A MENORES

Cuenta P.G.C.P.

Proyecto de Gasto
Centro de Coste
cPv

39787 PRESTACION DE SERVICIOS A MENORES

Exp. Administrativo Req, de Contratos Res. de Facturas Gertf. lnventario

Explicación gasto Ingr. Urgente 9 menores med. judiciales
pRnsrncróN DE sF,RVTCToS A MF,NoRF,s

Perceptor
Gesionario
Cuenta Bancaria

Gasto elegible

lmporte Original
lmpor. Complementario
lmporte Total

.554,67*EUR VEINTISIETE MIL OUINIENTOS CINCUENTA Y CUATRO con SESENTA Y SIETE EURO

CERO EURO

.554,67*EUR VEINTlS]ETE MIL OU]N]ENTOS CINCUENTA Y CUATRO con SESENTA

Y STETE EURO

VALIDADO
TECNICO/A RESPONSABLE

CONTABILIZADO
JEFE/A SERVICIO ECONOMICO Y CONTRATACIO

F. Preliminar 14.07.2016 F. lmpresión 18.07.2016 F.Contabilización 18.07.2016 F.Factura 00.00.0000
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PROPUESTA SOBRE LA NEGESIDAD DE INGRESAR DE FORMA
URGENTE E INMEDIATA A UN MENOR CON MEDIDA JUDICIAL DE
INTERNAMIENTO EN UN CENTRO EDUCATIVO JUVENIL.

El día 24 de junio de se rec¡be, en las dependencias del Servicio de
Ejecución de Medidas Judiciales de Menores, llamada del Juzgado de
Menores no 1 de Murcia en las que se requiere el internamiento del menor

 en centro en cumplimiento de la decisión
judicial tomada en ese mismo momento tras la celebración de la
comparecencia correspondiente de internamiento en régimen semiabierto de
forma cautelar.

En atención a la decisión judicial, se ha procedido por parte del Servicio de
Ejecución de Medidas Judiciales a la búsqueda de plazas de internamiento en
las que poder ingresar al menor, encontrándose plazas disponibles en el
Centro LaZarza dependiente de la Fundación Diagrama, entidad con la que se
tienen contratadas 51 plazas de internamiento en el referido Centro.

Se constata que las 51 plazas contratadas en el referido centro están
cubiertas en estos momentos, y las 46 plazas del centro educativo las Moreras
también se encuentran ocupadas. Se hace preciso ocupar una plaza más cuyo
coste hasta que se produzca una vacante (9 días) se estima en DOS MIL
CIENTO CIECINUEVE EUROS Y CINCUENTA Y NUEVE CÉNTIMOS
(2,119,59 €) y dado que las sentencias judiciales son de inmediato
cumplimiento y que del incumplimiento de las mismas se podrían desprender
responsabilidades patrimoniales para la Comunidad Autónoma, se hace
necesario y urgente proceder al internamiento del menor en el Centro
Educativo Juvenil la Zarza, dependiente de la Fundación Diagrama
lntervención Psicosocial, por ser el único que tiene plazas disponibles.

Ante la situación expuesta, esta Dirección General, en virtud de lo
establecido en la disposición adicional décima de la Ley 112016, de 5 de
febrero de Presupuestos Generales de la Región de Murcia para el ejercicio
2016, este Servicio de Ejecución de Medidas Judiciales,

PROPONE a la Excma, Sra. Consejera de Familia e lgualdad de
Oportunidades:

1 Declare la urgente necesidad de internar al menor 
 en el Centro la Zarza dependiente de la

Fundación Diagrama lntervención Psicosocial .



2 Ordene el internamiento del mismo en el referido centro en
cumplimiento de las Resolución judicial del Juez de Menores del
Juzgado no 1 de Murcia.

3 Dé cuenta al Consejo de Gobierno de las actuaciones llevadas a cabo,

de nio de 2016
LA DIRE ILIA Y POLÍTICAS SOCIALES
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INFORME SOBRE LA NECESIDAD DE INGRESAR DE FORMA
URGENTE E INMEDIATA A UN MENOR CON MEDIDA JUDICIAL DE
INTERNAMIENTO EN UN CENTRO EDUCATIVO JUVEN¡1.

El día 24 de junio de se recibe, en las dependencias dpl Servicio de
Ejecución de Medidas Judiciales de Menores, llamada del Juzgado de
Menores no 1 de Murcia en las que se requiere el internamiento del menor

 en centro en cumplimiento de la decisión
judicial tomada en ese mismo momento tras la celebración de la
comparecencia correspondiente de internamiento en régimen semiabierto de
forma cautelar.

En atención a la decisión judicial, se ha procedido por parte del Servicio de
Ejecución de Medidas Judiciales a la búsqueda de plazas de internamiento en

las que poder ingresar al menor, encontrándose plazas disponibles en el

Centro LaZarza dependiente de la Fundación Diagrama, entidad con la que se
tienen contratadas 5'1 plazas de internamiento en el referido Centro.

Se constata que las 51 plazas contratadas en el referido centro están
cubiertas en estos momentos, y las 46 plazas del centro educativo las Moreras

también se encuentran ocupadas. Se hace preciso ocupar una plaza más cuyo
coste hasta que se produzca una vacante (9 días) se estima en DOS MIL

CIENTO DIECINUEVE EUROS Y CINCUENTA Y NUEVE CENTIMOS

CÉNTIMOS (2,119,59 €) y dado que las sentencias judiciales son de inmediato

cumplimiento y que del incumplimiento de las mismas se podrían desprender
responsabilidades patrimoniales para la Comunidad Autónoma, se hace

necesario y urgente proceder al internamiento del menor en el Centro

Educativo Juvenil la Zarza, dependiente de la Fundación Diagrama

lntervención Psicosocial, por ser el único que tiene plazas disponibles.
Ante la situación expuesta, este Servicio, en virtud de lo establecido en

la disposición adicional décima de la Ley 112016, de 5 de febrero de
Presupuestos Generales de la Región de Murcia para el ejercicio 2016, este
Servicio de Ejecución de Medidas Judiciales,

SOLICITA a la llma. Sra. Directora General de Familia y Políticas
Sociales PROPONGA a la Excma. Sra. Consejera de Familia e igualdad de
Oportunidades:

1. Declare la urgente necesidad de internar al menor 
 en el Centro la Zarza dependiente de la Fundación Diagrama

lntervención Psicosocial.

Avda de la Fama,3 3a Planta 30003 Murcia Tel: 96836208'l/968365157 Fax: 968348604
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2. Ordene el internamiento en el referido centro en cumplimiento de
la resolucion judicial del Juez de Menores del Juzgado no 1 de Murcia

3. Dé cuenta al Consejo de Gobierno de las actuaciones llevadas a cabo.

Murcia de junio de 2016
El Jefe de de ecución de Medidas
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Avda de la Fama,3 3a Planta 30003 Murcia Tel: 96836208'1/968365157 Fax: 968348604
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PROPUESTA SOBRE LA NECESIDAD DE INGRESAR DE FORMA
URGENTE E INMEDIATA A UN MENOR CON MEDIDA JUD¡CIAL DE
INTERNAMIENTO EN UN GENTRO EDUCATIVO JUVENIL.

El día 30 de mayo se recibe, en las dependencias del Servicio de Ejecución
de Medidas Judiciales de Menores, comunicación del Juzgado de Menores no 1

de Murcia el del menor  en el
centro educativo laZarza por estar así acordado en la Ejecutoria penal dimanante
del Expediente de Reforma no 172115, en virtud delAuto de fecha 1010512016 .

Se constata que las 51 plazas contratadas en el referido centro están
cubiertas en estos momentos, y las 46 plazas del centro educativo las Moreras
también se encuentran ocupadas, Se hace preciso ocupar una plaza más cuyo
coste hasta que se produzca una vacante en el centro (17 días) se estima en
CUATRO MtL TRES EUROS CON SESENTA y STETE CENTTMOS (4,003,67 €) y
dado que las sentencias judiciales son de inmediato cumplimiento y que del
incumplimiento de las mismas se podrían desprender responsabilidades
patrimoniales para la Comunidad Autónoma, se hace necesario y urgente
proceder al internamiento del menor en el Centro Educativo Juvenil la Zarza,
dependiente de la Fundación Diagrama lntervención Psicosocial, þor ser el único
que tiene plazas disponibles,

Ante la situación expuesta, esta Dirección General, en virtud de lo
establecido en la disposición adicional décima de la Ley 112016, de 5 de febrero
de Presupuestos Generales de la Región de Murcia para el ejercicio 2016, este
Servicio de Ejecución de Medidas Judiciales,

PROPONE a la Excma. Sra. Consejera de Familia e lgualdad de
Oportunidades;

1 Declare la urgente necesidad de internar al menor 
 en el Centro la Zarza dependiente de la Fundación

Diagrama lntervención Psicosocial .

2 Ordene el internamiento del los mismo en el referido centro en
cumplimiento de las Resolución judicial del Juez de Menores del
Juzgado no 1 de Murcia.

3 Dé cuenta al Consejo de Gobierno de las actuaciones llevadas a cabo.

M yo de 2016
LA DIRECTORA G IA Y POLílcns socIALES
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INFORME SOBRE LA NECESIDAD DE INGRESAR DE FORMA
URGENTE E INMEDIATA A UN MENOR CON MEDIDA JUDICIAL DE
INTERNAMIENTO EN UN CENTRO EDUCATIVO JUVENIL.

El día 30 de mayo se recibe, en las dependencias del Servicio de Ejecución
de Medidas Judiciales de Menores, comunicación del Juzgado de Menores no 1

de Murcia ordenando el del  en el
centro educativo la Zarza por estar así acordado en la Ejecutoria penal dimanante
del Expediente de Reforma no 172115, en virtud delAuto de fecha 1010512016 .

Se constata que las 51 plazas contratadas en el referido centro están
cubiertas en estos momentos, y las 46 plazas del centro educativo las Moreras
también se encuentran ocupadas, Se hace preciso ocupar una plaza más cuyo
coste hasta que se produzca una vacante en el centro (17 días) se estima en
CUATRO MtL TRES EUROS CON SESENTA y STETE CENTTMOS (4,003,67 €) y
dado que las sentencias judiciales son de inmediato cumplimiento y que del
incumplimiento de las mismas se podrían desprender responsabilidades
patrimoniales para la Comunidad Autónoma, se hace necesario y urgente
proceder al internamiento del menor en el Centro Educativo Juvenil la Zarza,
dependiente de la Fundación Diagrama lntervención Psicosocial, por ser el único
que tiene plazas disponibles.

Ante la situación expuesta, este Servicio, en virtud de lo establecido en la
disposición adicional décima de la Ley 1 12016, de 5 de febrero de Presupuestos
Generales de la Región de Murcia para el ejercicio 2016, este Servicio de
Ejecución de Medidas Judiciales,

SOLICITA a la llma. Sra. Directora General de Familia y Políticas Sociales
PROPONGA a la Excma. Sra. Consejera de Familia e igualdad de Oportunidades:

1. Declare urgente de internar al menor 
 en el Centro la Zarza dependiente de la Fundación Diagrama

lntervención Psicosocial .

2. Ordene el internamiento en el referido centro en cumplimiento de
la resolucion judicial del Juez de Menores del Juzgado no 1 de Murcia.

3. Dé cuenta al Consejo de Gobierno de las actuaciones llevadas a cabo.

M de 2016
ción de MedidasEl Jefe

res
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Avda de la Fama,3 3a Planta 30003 Murcia Tel: 968362081/968365157 Fax: 968348604
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PROPUESTA SOBRE LA NECESIDAD DE INGRESAR DE FORMA
URGENTE E INMEDIATA A UN MENOR CON MEDIDA JUDICIAL DE
INTERNAMIENTO EN UN CENTRO EDUCATIVO JUVENIL.

El día 1 de junio de se recibe, en las dependencias del Servicio de
Ejecución de Medidas Judiciales de Menores, llamada deJ Juzgado de
Menores no 2 de Murcia en las que se requiere el internamiento del menor

 en centro en cumplimiento de la decisión
judicial tomada en ese mismo momento tras la celebración de la
comparecencia correspondiente de internamiento en régimen semiabierto de
forma cautelar.

En atención a la decisión judicial, se ha procedido por parte del Servicio de

Ejecución de Medidas Judiciales a la búsqueda de plazas de internamiento en

las que poder ingresar al menor, encontrándose plazas disponibles en el

Centro LaZarza dependiente de la Fundación Diagrama, entidad con la que se

tienen contratadas 51 plazas de internamiento en el referido Centro.

Se constata que las 51 plazas contratadas en el referido centro están

cubiertas en estos momentos, y las 46 plazas del centro educativo las Moreras

también se encuentran ocupadas. Se hace preciso ocupar una plaza más cuyo

coste hasta que se produzca una vacante (17días) se estima en TRES MIL

SETECIENTOS SESENTA Y OCHO EUROS Y DIECISEIS CÉruTIN¡OS

(3,768,16 €) y dado que las sentencias judiciales son de inmediato

cumplimiento y que del incumplimiento de las mismas se podrían desprender
responsabilidades patrimoniales para la Comunidad Autónoma, se hace
necesario y urgente proceder al internamiento del menor 'en el Centro

Educativo Juvenil la Zarza, dependiente de la Fundación Diagrama

lntervención Psicosocial, por ser el único que tiene plazas disponibles.

Ante la situación expuesta, esta Dirección, en virtud de lo establecido
en la disposición adicional décima de la Ley 112016, de 5 de febrero de
Presupuestos Generales de la Región de Murcia para el ejercicio 2016, este
Servicio de Ejecución de Medidas Judiciales,

PROPONE a la Excma. Sra. Consejera de Familia e lgualdad de
Oportunidades:



1 Declare la urgente necesidad de internar al menor 
 en el Centro la Zarza dependiente de la Fundación

Diagrama lntervención Psicosocial .

2 Ordene el internamiento del los mismo en el referido centro en
cumplimiento de las Resolución judicial del Juez de Menores del
Juzgado no 1 de Murcia.

3 Dé cuenta al Consejo de Gobierno de las actuaciones llevadas a cabo

Murcia, e juni
LA DIRECTORA GE

o de 2016
ILIA Y POLíTICAS SOCIALES
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INFORME SOBRE LA NECESIDAD DE INGRESAR DE FORMA
URGENTE E INMEDIATA A UN MENOR CON MEDIDA JUDICIAL DE
INTERNAMIENTO EN UN CENTRO EDUCATIVO JUVENIL.

El día 1 de junio de se recibe, en las dependencias del Servicio de Ejecución
de Medidas Judiciales de Menores, llamada del Juzgado de Menores no 2 de
Murcia en las que se requiere el internamiento del menor 

 en centro en cumplimiento de la decisión judicial tomada en ese
mismo momento tras la celebración de la comparecencia correspondiente de
internamiento en régimen semiabierto de forma cautelar.

En atención a la decisión judicial, se ha procedido por parte del Servicio de

Ejecución de Medidas Judiciales a la búsqueda de plazas de internamiento en

las que poder ingresar al menor, encontrándose plazas disponibles en el

Centro LaZarza dependiente de la Fundación Diagrama, entidad con la que se

tienen contratadas 51 plazas de internamiento en el referido Centro.

Se constata que las 51 plazas contratadas en el referido centro están

cubiertas en estos momentos, y las 46 plazas del centro educativo las Moreras

también se encuentran ocupadas. Se hace preciso ocupar una plaza más cuyo

coste hasta que se produzca una vacante en el centro (16 días) se estima en

TRES MIL SETECIENTOS SESENTA Y OCHO EUROS 'Y DIECISEIS

CÉNTIMOS (3,768,16 €) y dado que las sentencias judiciales son de inmediato

cumplimiento y que del incumplimiento de las mismas se podrían desprender
responsabilidades patrimoniales para la Comunidad Autónoma, se hace

necesario y urgente proceder al internamiento del menor en el Centro

Educativo Juvenil la Zarza, dependiente de la Fundación Diagrama

lntervención Psicosocial, por ser el único que tiene plazas disponibles.

Ante la situación expuesta, este Servicio, en virtud de lo establecido en
la disposición adicional décima de la Ley 112016, de 5 de febrero de
Presupuestos Generales de la Región de Murcia para el ejercicio 2016, este
Servicio de Ejecución de Medidas Judiciales,

SOLICITA a la llma. Sra, Directora General de Familia y PolÍticas
Sociales PROPONGA a la Excma. Sra. Consejera de Familia e igualdad de
Oportunidades:

1. Declare la urgente necesidad de internar al menor 
en el Centro laZarza dependiente de la Fundación

Diagrama lntervención Psicosocial.

Avda de la Fama,3 3" Planta 30003 Murcia Tel: 968362081/968365'157 Fax'. 968348604
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2. Ordene el internamiento en el referido centro en cumplimiento de
la resolucion judicial del Juez de Menores del Juzgado no 2 de Murcia.

3. Dé cuenta al Consejo de Gobierno de las actuaciones llevadas a cabo.

Murcia, 1 de ju de 201 6
El Jefe de Servicio e ción de Medidas

Jud ores

Avda de la Fama,3 3" Planta 30003 Murcia Tel: 968362081/968365157 Fax: 968348604
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PROPUESTA SOBRE LA NEGESIDAD DE INGRESAR DE FORMA
URGENTE E INMEDIATA A UN MENOR CON MEDIDA JUDICIAL DE
INTERNAMIENTO EN UN CENTRO EDUCATIVO JUVENIL.

El día 1 de junio de se recibe, en las dependencias del Servicio de
Ejecución de Medidas Judiciales de Menores, llamada del Juzgado de
Menores no 1 de Murcia en las que se requiere el internamiento del menor

 en centro en cumplimiento de la decisión
judicial tomada en ese mismo momento tras la celebración de la audiencia
correspondiente de internamiento en régimen semiabierto.

En atención a la decisión judicial, se ha procedido por parte del Servicio de

Ejecución de Medidas Judiciales a la búsqueda de plazas de internamiento en

las que poder ingresar al menor, encontrándose plazas disponibles en el

Centro LaZarza dependiente de la Fundación Diagrama, entidad con la que se

tienen contratadas 51 plazas de internamiento en el referido Centro.

Se constata que las 5'1 plazas contratadas en el referido centro están

cubiertas en estos momentos, y las 46 plazas del centro educativo las Moreras

también se encuentran ocupadas. Se hace preciso ocupar una plaza más cuyo

coste hasta que se produzca una vacante (18 días) se estima en CUATRO

MIL DOSCIENTOS TREINTA Y NUEVE EUROS Y DIECIOCHO CÉNTIMOS
(4,239,18 €) y dado que las sentencias judiciales son de inmediato

cumplimiento y que del incumplimiento de las mismas se podrían desprender
responsabilidades patrimoniales para la Comunidad Autónoma, se hace
necesario y urgente proceder al internamiento del menor en el Centro
Educativo Juvenil la Zarza, dependiente de la Fundación Diagrama

lntervención Psicosocial, por ser el único que tiene plazas disponibles.

Ante la situación expuesta, esta Dirección General, en virtud de lo
establecido en la disposición adicional décima de la Ley 112016, de 5 de
febrero de Presupuestos Generales de la Región de Murcia para el ejercicio
2016, este Servicio de Ejecución de Medidas Judiciales,

PROPONE a la Excma. Sra. Consejera de Familia e lgualdad de
Oportunidades:

1 Declare la urgente necesidad de internar al menor 
 en el Centro la Zarza dependiente de la Fundación

Diagrama lntervención Psicosocial .



2 Ordene el internamiento del los mismo en el referido centro en
cumplimiento de las Resolución judicial del Juez de Menores del
Juzgado no 1 de Murcia.

3 Dé cuenta al Consejo de Gobierno de las actuaciones llevadas a cabo,

Murcia, 1 de ju
LA DIRECTORA G

o de 2016
ILIA Y POLÍTICAS SOCIALES
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INFORME SOBRE LA NECESIDAD DE INGRESAR DE FORMA
URGENTE E INMEDIATA A UN MENOR CON MEDIDA JUDICIAL DE
INTERNAMIENTO EN UN CENTRO EDUCATIVO JUVENIL.

El día 1 de junio de se recibe, en las dependencias del Servicio de Ejecución
de Medidas Judiciales de Menores, llamada del Juzgado de Menores no 1 de
Murcia en las que se requiere el internamiento del menor

 en centro en cumplimiento de la decisión judicial tomada en ese
mismo momento tras la celebración de la audiencia correspondiente de
internamiento en régimen semiabierto.

En atención a la decisión judicial, se ha procedido por parte del Servicio de

Ejecución de Medidas Judiciales a la búsqueda de plazas de internamiento en

las que poder ingresar al menor, encontrándose plazas disponibles en el

Centro LaZarza dependiente de la Fundación Diagrama, entidad con la que se

tienen contratadas 51 plazas de internamiento en el referido Centro.

Se constata que las 51 plazas contratadas en el referido centro están

cubiertas en estos momentos, y las 46 plazas del centro educativo las Moreras

también se encuentran ocupadas. Se hace preciso ocupar una plaza más cuyo

coste hasta que se produzca una vacante (18 días) se estima en CUATRO

MIL DOSCIENTOS TREINTA Y NUEVE EUROS Y DIECIOCHO CÉNTIMOS
(4,239,18 €) y dado que las sentencias judiciales son de inmediato

cumplimiento y que del incumplimiento de las mismas se podrían desprender
responsabilidades patrimoniales para la Comunidad Autónoma, se hace

necesario y urgente proceder al internamiento del menor en el Centro

Educativo Juvenil la Zarza, dependiente de la Fundación Diagrama

lntervención Psicosocial, por ser el único que tiene plazas disponibles.

Ante la situación expuesta, este Servicio, en virtud de lo establecido en
la disposición adicional décima de la Ley 112016, de 5 de febrero de
Presupuestos Generales de la Región de Murcia para el ejercicio 2016, este
Servicio de Ejecución de Medidas Judiciales,

SOLICITA a la llma. Sra, Directora General de Familia y Políticas
Sociales PROPONGA a la Excma. Sra. Consejera de Familia e igualdad de
Oportunidades:

1. Declare la urgente necesidad de internar al menor 
 en el Centro la Zarza dependiente de la Fundación

Diagrama lntervención Psicosocial.

Avda de la Fama,3 3a Planta 30003 Murcia Tel: 968362081/968365157 Fax: 968348604
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2. Ordene el internamiento en el referido centro en cumplimiento de
la resolucion judicial del Juez de Menores del Juzgado no 1 de Murcia

3. Dé cuenta al Consejo de Gobierno de las actuaciones llevadas a cabo

Murcia, 1 de nio de 2016
El Jefe de Servic ecución de Medidas

Judi ores

Avda de la Fama,3 3a Planta 30003 Murcia Tel: 968362081/968365157 Fax: 968348604



¡
ffIIì-rË

ru
Región d* Mur¡ia
Icnseipri.r ein tamilia
e lqL¡afdacj cie û¡:urtr"rrirrJacles

Dirección üeneral de F¡r¡íli*
y Prlíticas $pcìal*s

PROPUESTA SOBRE LA NECESIDAD DE INGRESAR DE FORMA
URGENTE E INMEDIATA A UN MENOR CON MEDIDA JUDICIAL DE
INTERNAMIENTO EN UN CENTRO EDUCATIVO JUVENIL.

El día 2 de junio de se recibe, en las dependencias del Servicio de
Ejecución de Medidas Judiciales de Menores, llamada del Juzgado de
Menores no 2 de Murcia en las que se requiere el internamiento del menor

 en centro en cumplimiento de la decisión
judicial tomada en ese mismo momento tras la celebración de la
comparecencia correspondiente de internamiento en régimen semiabierto de
forma cautelar.

En atención a la decisión judicial, se ha procedido por parte del Servicio de

Ejecución de Medidas Judiciales a la búsqueda de plazas de internamiento en

las que poder ingresar al menor, encontrándose plazas disponibles en el

Centro LaZarza dependiente de la Fundación Diagrama, entidad con la que se

tienen contratadas 51 plazas de internamiento en el referido Centro.

Se constata que las 51 plazas contratadas en el referido centro están

cubiertas en estos momentos, y las 46 plazas del centro educativo las Moreras

también se encuentran ocupadas. Se hace preciso ocupar una plaza más cuyo

coste hasta que se produzca una vacante (18 días) se estima en CUATRO

MIL DOSCIENTOS TREINTA Y NUEVE EUROS Y DIECIOCHO CÉNTIMOS
(4,239,18 €) y dado que las sentencias judiciales son de inmediato

cumplimiento y que del incumplimiento de las mismas se podrían desprender
responsabilidades patrimoniales para la Comunidad Autónoma, se hace

necesario y urgente proceder al internamiento del menor en el Centro

Educativo Juvenil la Zarza, dependiente de la Fundación Diagrama

lntervención Psicosocial, por ser el único que tiene plazas disponibles,

Ante la situación expuesta, esta Dirección General, en virtud de lo
establecido en la disposición adicional décima de la Ley 112016, de 5 de
febrero de Presupuestos Generales de la Región de Murcia para el ejercicio
2016, este Servicio de Ejecución de Medidas Judiciales,

PROPONE a la Excma. Sra. Consejera de Familia e lgualdad de
Oportunidades:

1 Declare la urgente necesidad de internar al menor
en el Centro la Zarza dependiente de la Fundación Diagrama

lntervención Psicosocial .



2 Ordene el internamiento del mismo en el referido centro en
cumplimiento de las Resolución judicial del Juez de Menores del
Juzgado no 2 de Murcia.

3 Dé cuenta al Consejo de Gobierno de las actuaciones llevadas a cabo.

nio de 2016
LA DIREC ILIA Y POLÍTICAS SOCIALES
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INFORME SOBRE LA NECESIDAD DE INGRESAR DE FORMA
URGENTE E INMEDIATA A UN MENOR CON MEDIDA JUDICIAL DE
INTERNAMIENTO EN UN CENTRO EDUCATIVO JUVENIL.

El día 2 de junio de se recibe, en las dependencias del Servicio de Ejecución
de Medidas Judiciales de Menores, llamada del Juzgado de Menores no 2 de
Murcia en las que se requiere el internamiento del menor

 en centro en cumplimiento de la decisión judicial tomada en ese
mismo momento tras la celebración de la COMPARECENCIA correspondiente
de internamiento en régimen semiabiedo de forma cautelar.

En atención a la decisión judicial, se ha procedido por parte del Servicio de

Ejecución de Medidas Judiciales a la búsqueda de plazas de internamiento en

las que poder ingresar al menor, encontrándose plazas disponibles en el

Centro LaZarza dependiente de la Fundación Diagrama, entidad con la que se

tienen contratadas 51 plazas de internamiento en el referido Centro.

Se constata que las 51 plazas contratadas en el referido centro están

cubiertas en estos momentos, y las 46 plazas del centro educativo las Moreras

también se encuentran ocupadas. Se hace preciso ocupar una plaza más cuyo

coste hasta que se produzca una vacante (18 días) se estima en CUATRO

MIL DOSCIENTOS TREINTA Y NUEVE EUROS Y DIECIOCHO CÉNTIMOS
(4,239,18 €) y dado que las sentencias judiciales son de inmediato

cumplimiento y que del incumplimiento de las mismas se podrían desprender
responsabilidades patrimoniales para la Comunidad Autónoma, se hace

necesario y urgente proceder al internamiento del menor'en el Centro

Educativo Juvenil la Zarza, dependiente de la Fundación Diagrama

lntervención Psicosocial, por ser el único que tiene plazas disponibles.

Ante la situación expuesta, este Servicio, en virtud de lo establecido en
la disposición adicional décima de la Ley 112016, de 5 de febrero de
Presupuestos Generales de la Región de Murcia para el ejercicio 2016, este
Servicio de Ejecución de Medidas Judiciales,

SOLICITA a la llma. Sra. Directora General de Familia y Políticas
Sociales PROPONGA a la Excma. Sra. Consejera de Familia e igualdad de
Oportunidades:

1. Declare la urgente necesidad de internar al menor
 en el Centro laZarza dependiente de la Fundación Diagrama

I ntervención Psicosocial.

Avda de la Fama,3 3a Planta 30003 Murcia Tel: 968362081/968365157 Fax 968348604
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2. Ordene el internamiento en el referido centro en cumplimiento de
la resolucion judicial del Juez de Menores del Juzgado no 2 de Murcia

3. Dé cuenta al Consejo de Gobierno de las actuaciones llevadas a cabo

Murcia, 2 de nio de 2016
El Jefe ecución de Medidas

nores

Avda de la Fama,3 3" Planta 30003 Murcia Tel: 968362081/968365157 Fax: 968348604
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PROPUESTA SOBRE LA NECESIDAD DE INGRESAR DE FORMA
URGENTE E INMEDIATA A UN MENOR CON MED¡DA JUD¡CIAL DE
INTERNAMIENTO EN UN CENTRO EDUCATIVO JUVENIL.

El día 11 de junio de se recibe, en las dependencias del Servicio de
Ejecución de Medidas Judiciales de Menores, fax del Juzgado de lnstrucción
no 3 de Murcia en funciones de guardia en el que se requiere el internamiento
del menor  en centro en cumplimiento de la
decisión judicial tomada en ese mismo momento tras la celebración de la
comparecencia correspondiente de inter.namiento en régimen semiabierto de
forma cautelar.

En atención a la decisión judicial, se ha procedido por parte del Servicio de
Ejecución de Medidas Judiciales a la búsqueda de plazas de internamiento en
las que poder ingresar al menor, encontrándose plazas disponibles en el

Centro LaZarza dependiente de la Fundación Diagrama, entidad con la que se
tienen contratadas 51 plazas de internamiento en el referido Centro.

Se constata que las 51 plazas contratadas en el referido centro están
cubiertas en estos momentos, y las 46 plazas del centro educativo las Moreras
también se encuentran ocupadas. Se hace preciso ocupar una plaza más cuyo
coste hasta que se produzca una vacante (16 días) se estima en TRES MIL
SETECIENTOS SESENTA Y OCHO EUROS Y DIECISEIS CÉNTIMOS
(3,768,16 €) y dado que las sentencias judiciales son de inmediato
cumplimiento y que del incumplimiento de las mismas se podrían desprender
responsabilidades patrimoniales para la Comunidad Autónoma, se hace
necesario y urgente proceder al internamiento del menor en el Centro
Educativo Juvenil la Zarza, dependiente de la Fundación Diagrama
lntervención Psicosocial, por ser el único que tiene plazas disponibles.

Ante la situación expuesta, esta Dirección General, en virtud de lo
establecido en la disposición adicional décima de la Ley 112016, de 5 de
febrero de Presupuestos Generales de la Región de Murcia para el ejercicio
2016, este Servicio de Ejecución de Medidas Judiciales,

PROPONE a la Excma. Sra. Consejera de Familia e lgualdad de
Oportunidades:

1 Declare la urgente necesidad de internar al menor  
 en el Centro laZarza dependiente de la Fundación Diagrama

lntervención Psicosocial .



2 Ordene el internamiento del mismo en el referido centro en
cumplimiento de las Resolución judicial del Juez de Menores del
Juzgado de lnstrucción no 3 de Murcia en funciones de guardia,

3 Dé cuenta al Consejo de Gobierno de las actuaciones llevadas a cabo.

de jun
LA DIRECTORA

io de 2016
ILIA Y POLÍTICAS SOCIALES
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INFORME SOBRE LA NECESIDAD DE INGRESAR DE FORMA
URGENTE E INMEDIATA A UN MENOR CON MEDIDA JUDICIAL DE
INTERNAMIENTO EN UN CENTRO EDUCATIVO JUVENIL.

El día 11 de junio de se recibe, en las dependencias del Servicio de
Ejecución de Medidas Judiciales de Menores, fax del Juzgado de lnstrucción
no 3 de Murcia en funciones de guardia en el que se requiere el internamiento
del menor  en centro en cumplimiento de la
decisión judicial tomada en ese mismo momento tras la celebración de la
comparecencia correspondiente de internamiento en régimen semiabierto de
forma cautelar,

En atención a la decisión judicial, se ha procedido por parte del Servicio de
Ejecución de Medidas Judiciales a la búsqueda de plazas de internamiento en

las que poder ingresar al menor, encontrándose plazas disponibles en el

Centro LaZarza dependiente de la Fundación Diagrama, entidad con la que se

tienen contratadas 51 plazas de internamiento en el referido Centro.
Se constata que las 51 plazas contratadas en el referido centro están

cubiertas en estos momentos, y las 46 plazas del centro educativo las Moreras
también se encuentran ocupadas. Se hace preciso ocupar una plaza más cuyo
coste hasta que se produzca una vacante (16 días) se estima en TRES MIL
SETECIENTOS SESENTA Y OCHO EUROS Y DIECISEIS CÉNTIMOS
(3,768,16 €) y dado que las sentencias judiciales son de inmediato
cumplimiento y que del incumplimiento de las mismas se podrían desprender
responsabilidades patrimoniales para la Comunidad Autónoma, se hace
necesario y urgente proceder al internamiento del menor en el Centro
Educativo Juvenil la Zarza, dependiente de la Fundación Diagrama
lntervención Psicosocial, por ser el único que tiene plazas disponibles.

Ante la situación expuesta, este Servicio, en virtud de lo establecido en
la disposición adicional décima de la Ley 112016, de 5 de febrero de
Presupuestos Generales de la Región de Murcia para el ejercicio 2016, este
Servicio de Ejecución de Medidas Judiciales,

SOLICITA a la llma. Sra, Directora General de Familia y Políticas
Sociales PROPONGA a la Excma. Sra. Consejera de Familia e igualdad de
Oportunidades:

1. Declare la urgente necesidad de internar al menor  
 en el Centro laZarza dependiente de la Fundación Diagrama

lntervención Psicosocial.

Avda de la Fama,3 3a Planta 30003 Murcia Tel: 968362081/968365157 Fax'. 968348604
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2. Ordene el internamiento en el referido centro en cumplimiento de
la resolucion judicial del Juez del Juzgado de lnstrucción no 3 de Murcia
en funciones de guardia.

3, Dé cuenta al Consejo de Gobierno de las actuaciones llevadas a cabo

nio de 2016
El Jefe ución de Medidas

ores

Avda de la Fama,3 3a Planta 30003 Murcia Tel: 96836208'1/968365157 Fax: 968348604
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PROPUESTA SOBRE LA NECESIDAD DE INGRESAR DE FORMA
URGENTE E INMEDIATA A UN MENOR GON MEDIDA JUDICIAL DE
INTERNAMIENTO EN UN CENTRO EDUCATIVO JUVENIL.

El día 17 de junio de se recibe, en las dependencias del Servicio de
Ejecución de Medidas Judiciales de Menores, llamada dei Juzgado de
Menores no 1 de Murcia en las que se requiere el internamiento del menor

 en centro en cumpl¡miento de la decisión
judicial tomada tras el alzamiento de la suspension de sentencia de
internamiento en régimen semiabierto.

En atención a la decisión judicial, se ha procedido por parte del Servicio de
Ejecución de Medidas Judiciales a la búsqueda de plazas de internamiento en

las que poder ingresar al menor, encontrándose plazas disponibles en el

Centro LaZarza dependiente de la Fundación Diagrama, entidad con la que se
tienen contratadas 51 plazas de internamiento en el referido Centro.

Se constata que las 5'1 plazas contratadas en el referido centro están
cubiertas en estos momentos, y las 46 plazas del centro educativo las Moreras

también se encuentran ocupadas. Se hace preciso ocupar una plaza más cuyo

coste hasta que se produzca una vacante (11 días) se estima en DOS MIL

QUTNTENTOS NOVENTA EUROS y SESENTA Y UN CÉNT|MOS (2,590,61 €)
y dado que las sentencias judiciales son de inmediato cumplimiento y que del

incumplimiento de las mismas se podrían desprender responsabilidades
patrimoniales para la Comunidad Autónoma, se hace necesario y urgente
proceder al internamiento del menor en el Centro Educativo Juvenil la Zarza,

dependiente de la Fundación Diagrama lntervención Psicosocial, por ser el

único que tiene plazas disponibles.

Ante la situación expuesta, esta Dirección General, en virtud de lo
establecido en la disposición adicional décima de la Ley 112016, de 5 de

febrero de Presupuestos Generales de la Región de Murcia para el ejercicio
2016, este Servicio de Ejecución de Medidas Judiciales,

PROPONE a la Excma, Sra
Oportunidades:

Consejera de Familia'e lgualdad de

1 Declare la urgente necesidad de internar al menor 
O en el Centro la Zarza dependiente de la

Fundación Diagrama lntervención Psicosocial .



2 Ordene el internamiento del mismo en
cumplimiento de las Resolución judicial del
Juzgado no 1 de Murcia,

el
J

referido centro en
uez de Menores del

3 Dé cuenta al Consejo de Gobierno de las actuaciones llevadas a cabo

Mu 17 unio de 2016
LA DIRECTORA MILIA Y POLíTICAS SOCIALES
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INFORME SOBRE LA NECESIDAD DE INGRESAR DE FORMA
URGENTE E INMEDIATA A UN MENOR CON MEDIDA JUD¡CIAL DE
INTERNAMIENTO EN UN CENTRO EDUCATIVO JUVENIL.

El día 17 de junio de se recibe, en las dependencias del Servicio de
Ejecución de Medidas Judiciales de Menores, llamada del Juzgado de
Menores no 1 de Murcia en las que se requiere el internamiento del menor

 en centro en cumplimiento de la decisión
judicial tomada tras el alzamiento de la suspension de sentencia de
internamiento en régimen semiabierto.

En atención a la decisión judicial, se ha procedido por parte del Servicio de
Ejecución de Medidas Judiciales a la búsqueda de plazas de internamiento en

las que poder ingresar al menor, encontrándose plazas disponibles en el

Centro LaZarza dependiente de la Fundación Diagrama, entidad con la que se
tienen contratadas 51 plazas de internamiento en el referido Centro.

Se constata que las 51 plazas contratadas en el referido centro están
cubiertas en estos momentos, y las 46 plazas del centro educativo las Moreras
también se encuentran ocupadas. Se hace preciso ocupar una plaza más cuyo
coste hasta que se produzca una vacante (11 días) se estima en DOS MIL

QUTNTENTOS NOVENTA EUROS y SESENTA y UN CÉNT|MOS (2,590,61 €)
y dado que las sentencias judiciales son de inmediato cumplimiento y que del

incumplimiento de las mismas se podrían desprender responsabilidades
patrimoniales para la Comunidad Autónoma, se hace necesario y urgente
proceder al internamiento del menor en el Centro Educativo Jwenil la Zarza,

dependiente de la Fundación Diagrama lntervención Psicosocial, por ser el

único que tiene plazas disponibles.
Ante la situación expuesta, este Servicio, en virtud de lo establecido en

la disposición adicional décima de la Ley 112016, de 5 de febrero de
Presupuestos Generales de la Región de Murcia para el ejercicio 2016, este
Servicio de Ejecución de Medidas Judiciales,

SOLICITA a la llma. Sra. Directora General de Familia y Políticas
Sociales PROPONGA a la Excma, Sra. Consejera de Familia e igualdad de
Oportunidades:

1, Declare la urgente necesidad de internar al menor 
 en el Centro la Zarza dependiente de la

Fundación Diagrama lntervención Psicosocial,

Avda de la Fama,3 3a Planta 30003 Murcia Tel: 968362081/968365157 Fax: 968348604
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2. Ordene el internamiento en el referido centro en cumplimiento de
la resolucion judicial del Juez de Menores del Juzgado no 1 de Murcia

3. Dé cuenta al Consejo de Gobierno de las actuaciones llevadas a cabo.

M
El Jefe de

urcia, 17 junio de 2016
Ejecución de Medidas

ores

Avda de la Fama,3 3a Planta 30003 Murcia Tel: 968362081/968365157 Fax: 968348604
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PROPUESTA SOBRE LA NECESIDAD DE INGRESAR DE FORMA
URGENTE E INMEDIATA A UN MENOR CON MEDIDA JUDICIAL DE
INTERNAMIENTO EN UN CENTRO EDUCATIVO JUVENIL.

El día 21 de junio de se recibe, en las dependencias del Servicio de
Ejecución de Medidas Judiciales de Menores, llamada del Juzgado de
Menores no 1 de Murcia en las que se requiere el internamiento del menor

 en centro en cumplimiento de la
decisión judicial tomada en ese mismo momento tras la celebración de la
comparecencia correspondiente de internamiento en régimen semiabierto de
forma cautelar.

En atención a la decisión judicial, se ha procedido por parte del Servicio de

Ejecución de Medidas Judiciales a la búsqueda de plazas de internamiento en

las que poder ingresar al menor, encontrándose plazas disponibles en el

Centro LaZarza dependiente de la Fundación Diagrama, entidad con la que se

tienen contratadas 51 plazas de internamiento en el referido Centro.

Se constata que las 51 plazas contratadas en el referido centro están

cubiertas en estos momentos, y las 46 plazas del centro educativo las Moreras

también se encuentran ocupadas. Se hace preciso ocupar una plaza más cuyo

coste hasta que se produzca una vacante (7 días) se estima en MIL
SEISCIENTOS CUARENTA Y OCHO EUROS EUROS Y CINCUENTA Y SIETE
CÉNTIMOS (1,648,57 €) V dado que las sentencias judiciales son de inmediato

cumplimiento y que del incumplimiento de las mismas se podrían desprender
responsabilidades patrimoniales para la Comunidad Autónoma, se hace

necesario y urgente proceder al internamiento del menor en el Centro
Educativo Juvenil la Zarza, dependiente de la Fundación Diagrama
lntervención Psicosocial, por ser el único que tiene plazas disponibles.

Ante la situación expuesta, esta Dirección General, en virtud de lo
establecido en la disposición adicional décima de la Ley 112016, de 5 de
febrero de Presupuestos Generales de la Región de Murcia para el ejercicio
2016, este Servicio de Ejecución de Medidas Judiciales,

PROPONE a la Excma. Sra. Consejera de Familia e lgualdad de
Oportunidades:

1 Declare la urgente necesidad de internar al menor 
en el Centro laZarza dependiente de la Fundación

Diagrama lntervención Psicosocial .



2 Ordene el internamiento del mismo en el referido centro en
cumplimiento de las Resolución judicial del Juez de Menores del
Juzgado no 1 de Murcia.

3 Dé cuenta al Consejo de Gobierno de las actuaciones llevadas a cabo

Murcia,21 unio de 2016
LA DIRECTORA GEN ILIA Y POLÍTICAS SOCIALES

Po
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INFORME SOBRE LA NECESIDAD DE INGRESAR DE FORMA
URGENTE E INMEDIATA A UN MENOR CON MEDIDA JUDICIAL DE
INTERNAMIENTO EN UN CENTRO EDUGATIVO JUVENIL.

El día 21 de junio de se recibe, en las dependencias del Servicio de
Ejecución de Medidas Judiciales de Menores, llamada del Juzgado de
Menores no 1 de Murcia en las que se requiere el internamiento del menor

 en centro en cumplimiento de la
decisión judicial tomada en ese mismo momento tras la celebración de la
COMPARECENCIA correspondiente de internamiento en régimen semiabierto
de forma cautelar.

En atención a la decisión judicial, se ha procedido por parte del Servicio de
Ejecución de Medidas Judiciales a la búsqueda de plazas de internamiento en

las que poder ingresar al menor, encontrándose plazas disponibles en el

Centro LaZarza dependiente de la Fundación Diagrama, entidad con la que se

tienen contratadas 51 plazas de internamiento en el referido Centro.

Se constata que las 51 plazas contratadas en el referido centro están

cubiertas en estos momentos, y las 46 plazas del centro educativo las Moreras

también se encuentran ocupadas. Se hace preciso ocupar una plaza más cuyo

coste hasta que se produzca una vacante (7 días) se estima en MIL

SEISCIENTOS CUARENTA Y OCHO EUROS Y CINCUENTA Y SIETE

CÉNTIMOS ('1 ,648,57 €) V dado que las sentencias judicíales son de inmediato

cumplimiento y que del incumplimiento de las mismas se podrían desprender
responsabilidades patrimoniales para la Comunidad Autónoma, se hace

necesario y urgente proceder al internamiento del menor en el Centro
Educativo Juvenil la Zarza, dependiente de la Fundación Diagrama

lntervención Psicosocial, por ser el único que tiene plazas disponibles.
Ante la situación expuesta, este Servicio, en virtud de lo establecido en

la disposición adicional décima de la Ley 1t2016, de 5 de febrero de
Presupuestos Generales de la Región de Murcia para el ejercicio 2016, este
Servicio de Ejecución de Medidas Judiciales,

SOLICITA a la llma. Sra. Directora General de Familia y Políticas
Sociales PROPONGA a la Excma. Sra, Consejera de Familia e igualdad de
Oportunidades:

1. Declare la urgente necesidad de internar al menor 
 en el Centro la Zarza dependiente de la

Fundación Diagrama lntervención Psicosocial.

Avda de la Fama,3 3" Planta 30003 Murcia Tel: 968362081/968365157 Fax'. 968348604
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2. Ordene el internamiento en el referido centro en cumplimiento de
la resolucion judicial del Juez de Menores del Juzgado no 1 de Murcia

3. Dé cuenta al Consejo de Gobierno de las actuaciones llevadas a cabo

Murcia, 21 dejunio de 2016
El Jefe de e Ejecución de Medidas

e Menores

Avda de la Fama,3 3" Planta 30003 Murcia Tel: 96836208'1/968365157 Fax: 968348604
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PROPUESTA SOBRE LA NECESIDAD DE INGRESAR DE FORMA
URGENTE E INMEDIATA A UN MENOR CON MEDIDA JUDICIAL DE
INTERNAMIENTO EN UN CENTRO EDUCATIVO JUVENIL.

El día 24 de junio de se recibe, en las dependencias del Servicio de
Ejecución de Medidas Judiciales de Menores, llamada del Juzgado de
Menores no 1 de Murcia en las que se requiere el internamiento del menor

 en centro en cumplimiento de la decisión
judicial tomada en ese mismo mornento tras la celebración de la
comparecencia correspondiente de internamiento en régimen semiabierto de
forma cautelar.

En atención a la decisión judicial, se ha procedido por parte del Servicio de
Ejecución de Medidas Judiciales a la búsqueda de plazas de internamiento en

las que poder ingresar al menor, encontrándose plazas disponibles en el

Centro LaZarza dependiente de la Fundación Diagrama, entidad con la que se
tienen contratadas 51 plazas de internamiento en el referido Centro.

Se constata que las 51 plazas contratadas en el referido centro están
cubiertas en estos momentos, y las 46 plazas del centro educativo las Moreras
también se encuentran ocupadas, Se hace preciso ocupar una plaza más cuyo
coste hasta que se produzca una vacante (5 días) se estima en MIL CINTO
SETENTA Y STETE EUROS Y CTNCUENTA Y CTNCO CÉNT|MOS (1,177,55 €)
y dado que las sentencias judiciales son de inmediato cumplimi'ento y que del

incumplimiento de las mismas se podrían desprender responsabilidades
patrimoniales para la Comunidad Autónoma, se hace necesario y urgente
proceder al internamiento del menor en el Centro Educativo Juvenil la Zarza,
dependiente de la Fundación Diagrama lntervención Psicosocial, por ser el

único que tiene plazas disponibles.

Ante la situación expuesta, esta Dirección General, en virtud de lo
establecido en la disposición adicional décima de la Ley 112016, de 5 de
febrero de Presupuestos Generales de la Región de Murcia para el ejercicio
2016, este Servicio de Ejecución de Medidas Judiciales,

PROPONE a la Excma. Sra. Consejera de Familia e lgualdad de
Oportunidades:

1 Declare la urgente necesidad de internar al menor 
 en el Centro la Zarza dependiente de la Fundación

Diagrama lntervención Psicosocial .



2 Ordene el internamiento del mismo en el referido centro en
cumplimiento de las Resolución judicial del Juez de Menores del
Juzgado no 1 de Murcia.

3 Dé cuenta al Consejo de Gobierno de las actuaciones llevadas a cabo

jun
LA DIRECTORA

io de 2016
ILIA Y POLITICAS SOCIALES
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INFORME SOBRE LA NECESIDAD DE INGRESAR DE FORMA
URGENTE E INMEDIATA A UN MENOR CON MEDIDA JUDICIAL DE
INTERNAMIENTO EN UN CENTRO EDUCATIVO JUVENIL.

El día 24 de junio de se recibe, en las dependencias del Servicio de
Ejecución de Medidas Judiciales de Menores, llamada del Juzgado de
Menores no 1 de Murcia en las que se requiere el internamiento del menor

 en centro en cumplimiento de la decisión
judicial tomada en ese mismo momento tras la celebración de la
comparecencia correspondiente de internamiento en régimen semiabierto de
forma cautelar.

En atención a la decisión judicial, se ha procedido por parte del Servicio de
Ejecución de Medidas Judiciales a la búsqueda de plazas de internamiento en

las que poder ingresar al menor, encontrándose plazas disponibles en el

Centro LaZarza dependiente de la Fundación Diagrama, entidad con la que se
tienen contratadas 51 plazas de internamiento en el referido Centro.

Se constata que las 51 plazas contratadas en el referido centro están
cubiertas en estos momentos, y las 46 plazas del centro educativo las Moreras
también se encuentran ocupadas. Se hace preciso ocupar una p,laza más cuyo
coste hasta que se produzca una vacante (5 días) se estima en MIL CIENTO
SETENTAY SIETE EUROS Y CINCUENTAY CINCO CENTIMOS CÉNTIMOS
(1,177,55 €) y dado que las sentencias judiciales son de inmediato
cumplimiento y que del incumplimiento de las mismas se podrían desprender
responsabilidades patrimoniales para la Comunidad Autónoma, se hace
necesario y urgente proceder al internamiento del menor en el Centro
Educativo Juvenil la Zarza, dependiente de la Fundación Diagrama
lntervención Psicosocial, por ser el único que tiene plazas disponibles.

Ante la situación expuesta, este Servicio, en virtud de lo establecido en
la disposición adicional décima de la Ley 112016, de 5 de febrero de
Presupuestos Generales de la Región de Murcia para el ejercicio 2016, este
Servicio de Ejecución de Medidas Judiciales,

SOLICITA a la llma. Sra. Directora General de Familia y Políticas
Sociales PROPONGA a la Excma, Sra. Consejera de Familia e igualdad de
Oportunidades:

1. Declare la urgente necesidad de internar al menor 
 en el Centro laZarza dependiente de la Fundación Diagrama

I ntervención Psicosocial.

Avda de la Fama,3 3a Planta 30003 Murcia Tel: 968362081/968365157 Fax 968348604
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2. Ordene el internamiento en el referido centro en cumplimiento de
la resolucion judicial del Juez de Menores del Juzgado no '1 de Murcia

3, Dé cuenta al Consejo de Gobierno de las actuaciones llevadas a cabo

Murcia, 24 dejunio de 2016
El Jefe d Ejecución de Medidas

Jud Menores

de

0¡

û¡

Avda de la Fama,3 3" Planta 30003 Murcia Tel: 968362081/968365157 Fax: 968348604




